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cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 14 de julio de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites,
en el procedimiento para la concesión de subvenciones
a las Entidades Locales andaluzas para la construcción,
equipamiento y adquisición de lotes bibliográficos para
Bibliotecas Públicas Municipales para el año 2003.

Esta Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, dando cumplimiento al apartado Primero, base
2.3.b) de la Resolución de 6 de marzo de 2003, por la que
se convocan subvenciones a las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción, equipamiento y adquisición de lotes
bibliográficos para las Bibliotecas Públicas Municipales corres-
pondientes al ejercicio 2003, acuerda hacer público el acto
de requerimiento de subsanación del Jefe de Servicio de Archi-
vos, Bibliotecas y Centros de Documentación, de fecha 8 de
julio de 2003, cuyo contenido íntegro se haya expuesto en
los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura, en el
de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio
web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente direc-
ción http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la inscripción, con carácter específico
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, como lugar de Interés Etnológico, del bien deno-
minado Castillo y Almadraba de Zahara de los Atunes,
en Barbate (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
inscripción, con carácter específico, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, como lugar de Interés Etno-
lógico, del bien denominado Castillo y Almadraba de Zahara
de los Atunes, en Barbate (Cádiz), incoado por Resolución
de la Dirección General de Bienes Culturales, de 30 de abril
de 2003 (publicada en BOJA núm. 109, de 10 de junio de
2003), y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura de un período de información
pública del expediente, de conformidad con el art. 12 del
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, en relación con el art. 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de
junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se delegan en los Delegados Provinciales de la
Consejería, determinadas competencias en materia de patri-
monio histórico (BOJA núm. 73 de 26 de junio de 1999).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo, puedan examinarlo y formular las ale-
gaciones pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a
catorce horas.

Cádiz, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la delimitación del Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, de la For-
taleza o Castillo de Zahara de los Atunes, en Barbate
(Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
delimitación del Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, de la Fortaleza o Castillo de Zahara de los Atunes,
en Barbate (Cádiz), incoado por Resolución de la Dirección
General de Bienes Culturales, de 30 de abril de 2003 (pu-
blicada en BOJA núm. 95, de 21 de mayo de 2003), y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se
anuncia la apertura de un período de información pública del
expediente, de conformidad con el art. 9.2 de la Ley 16/85,
de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, art. 13.1
de su reglamento de desarrollo (R.D. 11/1986, de 10 de ene-
ro), art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y apartado 13.2 de la Resolución de
1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por la que se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería, determinadas competencias en materia de
patrimonio histórico (BOJA núm. 73 de 26 de junio de 1999).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo, puedan examinarlo y formular
las alegaciones pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a
catorce horas.

Cádiz, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación de la AEAT de Anda-
lucía, Dependencia Regional de Inspección sobre
comunicación de actos de procedimiento inspector
referidos a la entidad Puliarcos 2000, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social; Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
Anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
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nistrativos cuya naturaleza y número de expediente se espe-
cifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección, sitas en la dirección que en cada caso
se señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina Sede Lugar de comparecencia

53600 Jerez. Ftra. Plaza de las Marinas, 1. 11471, Jerez de la
Frontera

14600 Córdoba Av. Gran Capitán, 8. 14001, Córdoba
29600 Málaga Av. Andalucía, 2. 29071, Málaga
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36. 41001, Sevilla
41850 Sevilla República Argentina, 23, 4.ª planta
11600 Cádiz Plaza de la Constitución, s/n

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Murcia de citación para notificación por com-
parecencia (Ref. 03.3.1.01.006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), la Jefa Regional
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Murcia.


